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CONSEJO DE
LA UNIÓN EUROPEA

Bruselas, 3 de junio (08.06) 
(OR. en) 

  

10114/04 
 
 
 
 

  
COPEN 71 
EJN 36 
EUROJUST 51 

 
NOTA 
de: D.ª Eleni KOUZOUPI, Consejera de Justicia de la Representación Permanente de 

la República de Chipre ante la UE 
con fecha de: 2 de junio de 2004 
a: D. Hans NILSSON, Jefe de División, DGH III, Secretaría General del Consejo  
Asunto: Aplicación de la Decisión marco relativa a la orden de detención europea: 

notificaciones y declaraciones de la República de Chipre 
 
 

Apartado 3 del artículo 6 de la Decisión marco: 

 

La Autoridad judicial emisora competente será un Juez de Primera Instancia con jurisdicción para 

dictaminar sobre el delito o el Tribunal que haya dictado la sentencia o la medida preventiva. 

 

La Autoridad judicial de ejecución competente será el Juez de Primera Instancia bajo cuya 

jurisdicción se encuentre o se presuma que se encuentre la persona en cuestión, y el Juez de Primera 

Instancia de Nicosia cuando se desconozca la dirección de la persona en cuestión. 
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En Chipre existen cuatro Tribunales de Primera Instancia: 

· Tribunal de Primera Instancia de Nicosia 

· Tribunal Primera Instancia de Limassol 

· Tribunal Primera Instancia de Larnaka-Famagusta 

· Tribunal Primera Instancia de Paphos 

 

Apartado 2 del artículo 7 de la Decisión marco 

 

La autoridad central designada para recibir la orden de detención europea y responsable para 

auxiliar a las autoridades judiciales competentes será el: 

 

Ministro de Justicia y Orden Público 

Unidad de cooperación judicial internacional 

125 Athalassas Avenue, Nicosia 

Tel:  (00357) 22 805928, 22805932 

Fax: (00357) 22 518328 

 

Apartado 2 del artículo 8 de la Decisión marco 

 

Chipre declara que aceptará las órdenes de detención europea en sus lenguas oficiales o en inglés. 

 

Apartado 2 del artículo 25 de la Decisión marco 

 

El Ministro de Justicia y Orden Público será la autoridad responsable de la recepción de las 

solicitudes de tránsito y de la documentación necesaria, así como de toda correspondencia oficial 

relacionada con solicitudes de tránsito. 

 

 

________________________ 


